
Guayaquil, 29 de 

Señor 

ANDRES ACHI ESPINOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía A 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes 

octubre del 2010 

756% 

22018 - n Ab 

LMIXA S.A., en la 

GENERAL, de la 

en los Estatutos 

Sociales de la misma. En el ejercicio de su cargo usted tendrá la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía en forma individual, en reemplazo del SR. JOSE 

MORALES, cuyo nombramiento fue inscrito el 6 de Marzo del 2007.................... 

ALMIXA S.A. se constituyó el 13 de mayo de 1996 según escritura pública 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Abogado MARCOS DIAZ CAS 

en el registro mercantil el 10 de Julio de 1996 del Cantón Guayaquil................... 

  

WILLIAM ROBERTO GÓNZALEZ GUTIERREZ 

Secretarid Ad-Hoc de la Junta General 

De accionistas Cía. ALMIXA S.A. 

MANUEL BORJA 

rr rro 

otorgada ante el 

QUETE, e inscrita 

rr rr 

ACEPTO EL CARGO: de GERENTE GENERAL de la compañía ALMIXA S.A., para el cual he sido 

elegido, por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía: Guayaquil, 29 de 

Octubre Dl onconcccnonononos 

         

  

  

: ECUATORIANA 

rr rr rr rr rr fr rr rro rr rr rro rro  



NUMERO DE REPERTORIO: 55.306 
FECHA DE REPERTORIO: 05/Nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:56 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Noviembre del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ALMIXA S.A., a favor de ANDRES ACHI ESPINOZA, a foja 
118.110, Registro Mercantil número 21.110. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 23.674, del Registro Mercantil del 2.007, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 55306 
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AB. ZOILAÍCEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


